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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2023.  
Al despacho de la señora Juez, el presente asunto, con memorial allegado el 10 de noviembre de 2023, por el 
apoderado demandante. SIRNA ok.   
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Pertenencia No. 2018 00267 
Demandante: MARIO GIOVANNI GARCÍA en rep. S.G. 
Demandado: HEREDEROS de BENITO MORA y otros  
Fecha auto: 30 de noviembre de 2023. 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORA al plenario el memorial allegado el 10 de noviembre de 2023, por el 

apoderado del polo actor, siendo procedente lo solicitado, con sustento en los artículos 

285 y 286 del Código General del Proceso, SE DISPONE CORREGIR el auto fechado 

03 de agosto de 2023, numeral 1° del mentado proveído, en el entendido que el  

nombre correcto del progenitor que demanda en representación es MARIO 

GUIOVANNI y no como quedó allí enunciado (Giovanni). En todo lo demás dicho 

proveído se mantiene incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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